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Los aspectos medioambientales en  los Objetivos del anteproyecto de Ley

El primer objetivo que se plantea este anteproyecto de ley consiste en “alcanzar el buen estado ecológico del dominio público hidráulico”, pero en realidad lo trata como deseo de buenas intenciones y dicho anteproyecto de ley manifiestamente no pretende regularlo. En efecto, entre las diferentes medidas, previsiones, coordinaciones y planificaciones que  este anteproyecto de ley regula (2° punto del artículo segundo) para alcanzar los objetivos que se propone, no figura ninguna encaminada a lograr este primer objetivo.


Una fácil solución a esta objeción seria eliminar dicho objetivo y de esta manera el anteproyecto tendría una coherencia clara. Sin embargo, aprobada ya la Directiva Marco de Política de Aguas tiene difícil aceptación una nueva ley nacional de aguas que ignore dicha Directiva. 


Por otra parte, y en contradicción con lo anterior, en el segundo punto del artículo 9 (normas sobre calidad de agua) se habla de que “el Ministerio de Medio Ambiente desarrollará un programa para la definición, caracterización y análisis del estado ecológico del dominio público hidráulico”. Aquí yo encuentro dos inconvenientes: el primero es meramente formal, pero el segundo es importante. El concepto de estado ecológico es mas amplio que el de la calidad de las aguas, por lo que el titulo del artículo noveno debería de ser ‘estado ecológico del dominio público hidráulico’ y como una parte del mismo tratar la calidad de las aguas.


Pero lo que realmente me preocupa es que se pretenda realizar un plan hidrológico nacional sin haber planificado el estado ecológico de las masas de agua (DPH) del país. Creo que los temas ambientales hace tiempo que dejaron de ser un adorno, un complemento o inconveniente en la gestión y la planificación de los recursos, para incorporarse ellas de forma indisoluble a los aspectos económicos y sociales de los usos. 

Me parece muy poco serio el Plan Hidrológico se limite a decir que en un futuro se definirá y se caracterizará el estado ecológico, cuando en realidad el PHN no solo tendría que definirlo y caracterizarlo, sino que sobre todo debería planificarlo. El ecosistema fluvial, el ecosistema lacustre o los humedales no son independientes del recurso agua, ni de su aprovechamiento, ni de su calidad ni de su cantidad. Por ello, planificar el recurso hidrológico sin planificar el estado ecológico del DPH es condenar a los ecosistemas acuáticos a tener un estado siempre supeditado al productivista desarrollo socio-económico y ello a pesar de todos los planes de depuración de aguas, fijación de caudales ecológicos mínimos, proyectos restauración y acondicionamientos de cauces,...etc. que le queramos aplicar.    

Por tanto, opino que en el PHN debe incluirse una planificación del buen estado ecológico del Dominio Público Hidráulico, según tramos fluviales y diferentes tipos de masas de agua, atendiendo los diversos escenarios temporales, y en función de los diferentes criterios que la Directiva Marco establece: indicadores biológicos (peces, macroinvertebrados, macrófitas y fitoplancton), calidad hidromorfológica (geomorfología, riberas, regímenes de caudales) y calidad fisico-química. Esta planificación ambiental debe incorporarse con el mismo nivel de rigor y exigencia con que se han planteado los aspectos hidráulicos, hidrogeológicos, constructivos y económicos en el anteproyecto de ley.  En consonancia con la Directiva Marco, ello implica un acercamiento hacia lo que debería de ser una gestión multidisciplinar del Agua, por lo que los técnicos y especialistas en estos aspectos ambientales tienen mucho que aportar y deben de incorporarse y colaborar en el PHN en régimen de igualdad con los demás especialistas.   

Análisis de Sistemas Hidráulicos

Es este análisis uno de los pilares en que sustenta el presente anteproyecto del PHN y por tanto su diseño y estudio son sólidos y profundos suministrando una base de datos muy útiles para la planificación. Sin embargo, la utilización de esta información suministrada permiten, desde el punto de vista ambiental, interpretaciones diferentes que pueden justificar el planteamiento de un plan hidrológico alternativo al planteado.

En especial valoramos la aportación en cuanto a los datos de los recursos hidráulicos naturales evaluados considerando las aguas superficiales y subterráneas, la disponibilidad a través de la regulación y obras hidráulicas y las predicciones según las tendencias temporales. Obviamente, unas cuencas están mejor estudiadas que otras (destaca el Ebro claramente), pero como síntesis global son de un gran valor.

Los puntos flacos de este análisis aparecen cuando se incorporan los requerimientos ambientales en la valoración tanto de los recursos como de las demandas.  En efecto, los balances entre recursos y demandas por cuencas se han utilizados los denominados ‘recursos potenciales’. Los cálculos que se realizan para estimar estos se basan simplemente y sistemáticamente en reducir los recursos naturales totales en un 20 % (pg.21), que es la reserva destinada tanto a requerimientos ambientales previos como a cubrir las incertidumbres en la estimación de los recursos. 

Ignoro la cuantificación de las ‘incertidumbres’ de las estimaciones (no están explicitadas en el informe), pero estimo que un mínimo de un 10 % no es precisamente una cifra conservadora, especialmente si se considera todos los supuestos e hipótesis poco contrastados que se incluyen (hasta el cambio climático!). Desde luego, de lo que si tengo una cierta experiencia es en la evaluación de Caudales ecológicos, y en base a esta puedo afirmar que como media, no ya un supuesto 10 %, sino simplemente la totalidad del 20 % es una cifra muy escasa. Simplemente y a modo de ejemplo, si analizamos los escasos datos aportados por el informe, tenemos 10 tramos de caudales ecológicos asignados en la Cuenca del Duero (tabla 5, pg.38)  la media de estos representa un 36 % de las aportaciones naturales.

Por tanto, si somos mas realistas en la valoración de los recursos potenciales quizás habría que reducir  los recursos naturales en un 40 e incluso en un 50%. Con estas hipótesis nos encontramos con muchas mas cuencas ‘deficitarias’ y ciertamente ninguna ‘excedentaria’, por lo que todo el plan de trasvases deja de estar justificado. Pero, no quiero quedarme aquí, puesto esta propuesta mía adolece del mismo defecto que la del Informe, es decir no está basada en un estudio real y serio de los caudales ambientales de todos y cada unos de los tramos fluviales. Por el contrario, creo que el mayor problema que presenta este informe es de un error ‘conceptual’ en la interpretación de los datos aportados.

Como muy bien dice este informe los conceptos déficit y excedente son una convención del lenguaje (pgs. 19 y 20) y entre los extremos de no utilizar nada  (ningún excedente)  y de utilizarlo todo (ningún déficit). “Existe un punto intermedio de desarrollo, que es el deseable, y que requiere una definición formal mediante el análisis de los sistemas de usos y los conceptos de caudales ambientales y buen estado ecológico”. Hasta aquí todo está perfecto. La discrepancia comienza cuando sin ninguna justificación ambiental se define que el punto intermedio deseable es el que utiliza al menos el 80 % del recurso natural. ¿Por qué no 60 o el 50?

La decisión adoptada sorprende aún mas cuando el mismo informe seguidamente afirma, con gran acierto, que el punto de equilibrio entre “ambos extremos de nulo aprovechamiento y aprovechamiento exhaustivo es una decisión social mudable con el tiempo, con el desarrollo socioeconómico, y con la percepción cultural de los recursos naturales”. Para mi es obvio que el signo de los tiempos actuales, atendiendo a los tres factores mencionadas, va hacia una disminución en la intensidad de explotación de los recursos. Es más, lo que se propone en este Plan Hidrológico Nacional, parece mas propio de las situaciones de posguerra, donde la hambruna y la pobreza nacional predominaban, que de la actualidad de los excedentes agrarios, intenso desarrollo urbanístico, industrial y turístico.

El informe confunde la causa con el efecto cuando define los conceptos de cuencas deficitarias y cuencas excedentarias. La realidad causal es que no existen cuencas deficitarias ni excedentarias de los recursos hídricos. Por el contrario, lo que si existen son cuencas en las que los aprovechamientos de sus recursos se adaptan a sus posibilidades y mantiene una situación de equilibrio o sostenibilidad, mientras que en otras, la falta de planificación, apetito desmedido de crecimiento económico y el desprecio por los ecosistemas acuáticos ha conducido a l sobreexplotación de sus recursos. Los efectos de estas causas de sostenibilidad o de sobreexplotación son obviamente que en las primeras tenemos excedentes de recursos hídricos y en las otras déficits.

Por tanto a la hora de Planificar las actividades para ‘lograr el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, en aras a conseguir la vertebración del territorio nacional’ (3er objetivo del PHN) parece racional como actuación básica corregir las causas y no simplemente quedarse en la mitigación de los efectos. Es decir que lo primero que debe plantearse el PNH es analizar la problemática en las cuencas donde su recurso agua está sobreexplotado y poner remedio a ese hecho. 

Los mapas de ‘riesgo de escasez’ que se plantean en el informe en base al ‘indice de consumo’ pueden servir para esta planificación, puesto que las cuencas clasificadas como de ‘baja utilización’ son en realidad las cuencas donde tenemos un desarrollo ‘sostenible’ (en cuanto al uso de sus recursos hídricos); los clasificados como de ‘escasez coyuntural’ son los que la intensidad del aprovechamiento de sus recursos hídricos se sitúa al máximo de sus posibilidades ( y por ello en episodios de sequía se presentan situaciones críticas ocasionales); y finalmente la clasificadas como de ‘escasez estructural’ coinciden claramente con las cuencas en las que tiene lugar una patente sobreexplotación de sus recursos.

En estas últimas cuencas, especialmente si la sobreexplotación ha sido crónica durante décadas, nos encontramos con que sus ecosistemas acuáticos han sido degradados intensamente: sus humedales desecados o salinizados, y sus ríos convertidos en canales de riego, desagües de drenaje agrícola para terminar en cloacas a cielo abierto. Por supuesto, la sobreexplotación ha supuesto la falta absoluta de ningún tipo de caudal ambiental y ello explica la existencia y persistencia de una escasez estructural de agua. Por ello considero que el PNH antes de platear ningún trasvase también debe planificar la restauración de estos ecosistemas para que alcancen un buen estado ecológico.  

 En definitiva, asumiendo lo dicho previamente, el PNH  debería plantearse lo siguiente antes de considerar ninguna política de trasvases intercuencas:

1. Medidas para acabar con la sobreexplotación actual y futura de los recursos hídricos en las cuencas mal llamadas ‘deficitarias’.









2. Analizar el desarrollo regional y sectorial de las cuencas y determinar aquellas que tengan una mayor pobreza que la media nacional.











3. Actuaciones  e inversiones en las cuencas ‘pobres’ y ‘excedentarias’ para un mayor, mejor y eficiente uso del agua, planteando alternativas imaginativas que respeten los ecosistemas, con objeto de reequilibrar y armonizar la riqueza en el territorio nacional









4. Promover inversiones para fomentar usos alternativos del agua, respetuosos con el medio en las cuencas ‘pobres’ y ‘deficitarias’ (si las hubiera) 




5. Restaurar los ecosistemas acuáticos degradados por la sobreexplotación hídrica

